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COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE LA SELECCIÓN DE 

CANDIDATAS O CANDIDATOS APTOS PARA LA ELECCIÓN DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

 

 

EXP. Nº 050-2021-CETC-CR 
HERNÁNDEZ CHÁVEZ PEDRO ALFREDO 
Notificación Nº 042 EXP. Nº 050-2021-CETC 
 
 
Lima, 01 de diciembre de 2021. 
 
Nos dirigimos a usted a fin de remitirle la ampliación de tacha formulada contra su 
persona por el ciudadano GLATZER ELOY TUESTA ALTAMIRANO y le informamos que, de 
conformidad con el artículo 22 concordado con el artículo 12 del Reglamento para la 
Selección de Candidatas o Candidatos Aptos para la Elección de Magistrado del Tribunal 
Constitucional, tiene un plazo máximo de 4 días hábiles para presentar su descargo por 
escrito a esta Comisión Especial (Jirón Huallaga 358, edificio Fernando Belaúnde Terry, 
oficina 205) o al correo electrónico (comisionespecialtc@congreso.gob.pe). 
 
 
 
Atentamente, 
 
Equipo de Asesores.  
 
 
 
 

Nota: Sírvase a vuelta de correo, indicar la recepción conforme 
de esta notificación. 
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PRESENTACIÓN DE TACHA 
 

Lima, 01 de diciembre de 2021 
 
 

Señor, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE LA SELECCIÓN DE CANDIDATAS O 
CANDIDATOS APTOS PARA LA ELECCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Congreso de la República 

Presente.- 

 
 

De mi consideración: 

 

Yo, Glatzer Eloy Tuesta Altamirano identificado con DNI N° 10070689, Director del Instituto de Defensa 
Legal (IDL) con poder vigente, con dirección en Avenida Pardo y Aliaga 272, del distrito de San Isidro, 
de la provincia de Lima, del departamento de Lima, con correo electrónico gtuesta@idl.org.pe (el 
mismo al que se me deberá enviar las notificaciones motivadas por la presente), me presento ante 
ustedes con la finalidad de presentar TACHA contra el postulante siguiente: 

 
Nombres y Apellidos contra quien se formula la tacha: Pedro Alfredo Hernández Chávez (050-2021) 

 

Descripción de los hechos: 

 

PRIMERO 

Participación en el cuestionable proceso de elaboración del nuevo reglamento de supervisión y 
fiscalización de fondos partidarios de la ONPE, proceso en el cual:  

 

1. hubo error en la consignación de la dirección electrónica en el portal web de la ONPE, al que la 
ciudadanía debía enviar sus sugerencias, lo que fue un peligro para la convocada participación 
ciudadana y cuyo impacto negativo aún no sabemos 

2. no hubo respuesta a la sugerencia hecha llegar por el IDL, indicando por qué rechazaba la 
sugerencia presentada (motivación), lo que cancela la eficacia de la participación ciudadana en 
el proceso de evaluación de dicho proyecto de reglamento,  

3. se eliminó un artículo (15) en el reglamento recientemente aprobado, no obstante ser un 
retroceso en el estándar de fiscalización de la ONPE  

4. no se explicó (falta de transparencia y publicidad) a la ciudadanía debidamente sobre todos los 
fundamentos del proyecto de reglamento presentado, ni tampoco las razones de la eliminación 
del mencionado artículo 15 (fundamento técnico) 

5. hubo escaso tiempo para que la ciudadanía conozca, evalúe, y presente sus sugerencias 
ciudadanas debidamente (el plazo fue de 3 días hábiles, habiendo publicado en la página web el 
aviso sobre dichas sugerencias el día anterior al vencimiento del plazo), haciendo inefectiva la 
convocatoria a la participación ciudadana 

6. debido a los retrocesos que el proyecto de reglamento representaba en el fondo, renunció 

FORMATO 7 

mailto:gtuesta@idl.org.pe
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antes de la aprobación del mismo la Gerenta de Supervisión de fondos Partidarios1. La Gerenta 
elaboró serias observaciones al proyecto de reglamento y dejó una propuesta alterna, 
evidenciándose que no fue tomada en cuenta para este importante reglamento que regía 
incluso su función 

7. ante el pedido del periodista de EpicentroTV, Daniel Yovera, el candidato al Tribunal 
Constitucional, quien hoy es asesor de la Jefatura de ONPE, no dio respuesta. 

 

Estos hechos hacen ver que en el proceso de elaboración en que se ha aprobado el nuevo reglamento, 
el actual candidato al Tribunal Constitucional no tuvo:  

(i) apertura a los medios de comunicación cuando de conocer lo acontecido con un proyecto de 
reglamento tan importante se trata, y (ii) falta proactividad por identificar los problemas de la 
participación ciudadana en este proceso, así como por el no retroceso de los procedimientos de 
fiscalización de una institución del Estado tan importante como la ONPE (por el que incluso renunció la 
Gerenta de Supervisión); así como la promoción real de la participación ciudadana. Por ello, estos 
hechos descalifican las capacidades y perfil que se requiere de un integrante del Tribunal 
Constitucional, ya que no garantiza por ejemplo un proceso de cambio de reglamentos que sea 
transparente, motivado, participativo, entre otros.  

 

    SEGUNDO 

De otro lado, la forma como el candidato se refiere a personas que, han sido estigmatizadas por 
sectores de la sociedad, pone en duda el respeto que tiene sobre posibles litigantes en la jurisdicción 
constitucional. Dicha forma de proceder y condicirse no es característica del perfil de un nuevo 
integrante del TC, quien debe conducirse con respeto y decoro y sin discriminación, además de no 
corresponder a la apariencia de imparcialidad, un requisito del perfil del cargo al que concursa. 

 

En efecto, en uno de sus artículos del 23 de septiembre del 2013 
(https://www.puntodeencuentro.pe/columna.html?id=4663), ha referido que:  

 

 
 

Todos estos hechos son profundizados y relatados en dos notas periodísticas (1 de diciembre y 29 de 
noviembre del 2021) del periodista Daniel Yovera de EpicentroTV, que adjuntamos (ANEXO 1). 

 

Fundamentos legales en que se sustenta la tacha: 

 

Las conductas señaladas violan las siguientes disposiciones del actual proceso de selección:  

 
Resolución Legislativa 001-2021-2022-CR (Reglamento) 
Artículo único. Principios 

                                                           
1 En: https://twitter.com/danielyovera/status/1465642130215473156?t=sk6Ep8r9ObPJGNf9EbdcEw&s=08  

https://twitter.com/danielyovera/status/1465642130215473156?t=sk6Ep8r9ObPJGNf9EbdcEw&s=08
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a. Principio de igualdad 

Todos los postulantes que cumplan con todos los requisitos señalados en la norma aplicable tienen el 

derecho a participar en el proceso de selección en igualdad de oportunidades, siendo evaluados bajo 

los mismos criterios de objetividad, exigencia y dificultad. (...) 

f. Principio de meritocracia 

La evaluación para la selección de candidatas o candidatos se basa en las aptitudes y habilidades 

personales, así como en mérito a los estudios, capacitación, experiencia, logros obtenidos en el 

desempeño de su profesión y en su solvencia e idoneidad moral. 

Artículo 5. Requisitos para la inscripción y postulación 

6. Tener reconocida trayectoria profesional, solvencia e idoneidad moral, y probada trayectoria 

democrática de respeto y defensa del orden constitucional. 

Artículo 7. Perfil de la candidata o el candidato a magistrado del Tribunal Constitucional 

El perfil de la candidata o el candidato a magistrado del Tribunal Constitucional debe ser el siguiente: 

2. Solvencia e idoneidad moral y conducta personal intachable. 

5. Compromiso en la defensa de la Constitución Política del Perú y los derechos fundamentales. 

7. Garantía de independencia e imparcialidad. 

 

Pruebas documentales que se adjunta: 

1) Anexo 1: Notas periodísticas de EpicentroTV 

 

Asimismo, adjunto poder vigente como director del instituto de Defensa Legal. (Anexo 2) 

 
 

Lima, 1 de diciembre del 2021 
 
 
 

 

Glatzer Eloy Tuesta Altamirano 

Director del Instituto de Defensa Legal (IDL) 

DNI N° 10070689 
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ONPE aprobó nuevo reglamento para 

supervisar fondos partidarios 

Daniel Yovera1 de dic. de 2021 ∙ 4 minutos de lectura 

 

 

Organismo electoral se ratificó y dejó de lado 
definitivamente el artículo del reglamento anterior que 
establecía que los partidos que no rindieran cuentas de 
sus gastos no recibirían más fondos del Estado. 
Elaboración de nuevas disposiciones estuvo a cargo, entre 
otros, de asesor de Piero Corvetto que actualmente postula 
al Tribunal Constitucional. 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) aprobó su 
nuevo reglamento de financiamiento y supervisión de fondos 
partidarios, recogiendo solo parcialmente las observaciones 
que, en los días anteriores, realizó la Asociación Civil 
Transparencia. Pero no cambió su decisión en algo 
trascendental que había planteado el Instituto de Defensa 
Legal (IDL), sobre el artículo que imponía consecuencias a los 
partidos que no cumplieran con rendir cuentas de sus gastos 
en los plazos de ley. La ONPE se ha mantenido firme en la 
eliminación de este importante artículo, sin mediar explicación 
alguna. 

En un correo remitido por el IDL a la ONPE, el 25 de noviembre 
pasado, la ONG de derechos humanos y de justicia había 
alertado que en el nuevo reglamento estaba ausente el artículo 
15, hasta ayer vigente. 

Dicho artículo, sobre las consecuencias de no rendir gastos, 
establecía: “la falta de rendición de cuentas genera la 
suspensión automática sobre el siguiente otorgamiento del 
fondo público directo que corresponda. Una vez regularizada, 
se procede a la entrega respectiva, siempre y cuando se 

https://epicentro.tv/author/daniel/
https://epicentro.tv/onpe-baja-la-valla-para-fiscalizar-gastos-de-partidos/
https://epicentro.tv/onpe-baja-la-valla-para-fiscalizar-gastos-de-partidos/
https://epicentro.tv/onpe-baja-la-valla-para-fiscalizar-gastos-de-partidos/


encuentre dentro del año que corresponda dicha entrega. En 
caso contrario, se revierten los fondos al Tesoro Público”. 

La abogada del IDL que analizó el reglamento ya aprobado, 
Cruz Silva, opinó que “la eliminación del artículo 15 es lapidaria 
contra la propia ONPE, permite que este organismo les siga 
dando el dinero de todos los peruanos a los partidos políticos 
que no están rindiendo cuentas. Claro que luego puede haber 
una sanción, sí, pero ésta llegará luego de meses de 
procedimiento administrativo. Pero, mientras tanto, la ONPE 
seguirá dando dinero a los partidos que incumplen”, dijo. 

“Urge ahora conocer qué partidos políticos han estado en el 
supuesto del artículo 15 ya eliminado”, demandó. 

En la medida en que la ONPE no acogió la observación 
planteada por el IDL, la abogada Silva cuestionó que la 
decisión del ente electoral “rompe con la participación 
ciudadana. Recibieron la sugerencia de IDL, pero no 
argumentaron la razón por la cual la rechazaron. Entonces, 
¿para qué piden sugerencias ciudadanas? En este caso ha 
sido una pantalla”, afirma la abogada. 

Por el contrario, la observación planteada por la Asociación 
Transparencia, sobre la rebaja o atenuación de las multas para 
los partidos que acepten haber incurrido en infracción, sí fue 
acogida por la ONPE. En ese aspecto, el reglamento no ha 
sufrido variación alguna. 

El fin de semana, ambas instituciones señalaron a Epicentro 
TV que el nuevo reglamento representa un relajamiento en el 
control y fiscalización de los gastos de los fondos del 
Financiamiento Público Directo. La publicación de la nueva 
propuesta ha coincidido, además, con una semana en la que 
los supervisores de la ONPE se encuentran verificando los 



gastos de Fuerza Popular, el partido que más fondos ha 
recibido del Estado peruano. 

El asesor a cargo 

EpicentroTv pudo conocer que la alta dirección de 
la ONPE encargó el estudio y la elaboración del nuevo 
reglamento a uno de sus asesores, Pedro Hernández Chávez. 
De hecho, algunos documentos elaborados para modificar el 
reglamento anterior se los dirigían con copia a él. 

El asesor Pedro Hernández Chávez fue contactado por este 
portal mediante mensajes de WhatsApp y de correo 
electrónico, y a través de la Oficina de Comunicaciones de la 
ONPE, pero nunca respondió. 

Un dato importante. Hernández Chavez es, además, el enlace 
de la ONPE en el Congreso de la República, y es visto 
coordinando activamente con algunos congresistas y asesores. 

Sobre sus estudios y carrera, el asesor de Piero Corvetto es 
abogado por la Universidad San Martín de Porres –en donde 
también enseña– y magíster por la Universidad Federico 
Villarreal. Es profesor en la Academia de la Magistratura y fue 
asesor principal de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos del Congreso. 

Entre su producción bibliográfica, encontramos un interesante 
artículo suyo publicado en setiembre del 2019 en la revista 
“Punto de Encuentro”, titulado:  “¿Repartija?... cuando todo 
depende de los gustos”.  Allí, Hernández hace un despliegue 
de ideas, por decir lo menos, con una ideología clara: 

“Como otra muestra de la nefasta e irracional confrontación 
política azuzada por quienes están acostumbrados a sacar 

https://epicentro.tv/onpe-aprobo-nuevo-reglamento-para-supervisar-fondos-partidarios/(https:/www.puntodeencuentro.pe/columna.html?id=4663).
https://epicentro.tv/onpe-aprobo-nuevo-reglamento-para-supervisar-fondos-partidarios/(https:/www.puntodeencuentro.pe/columna.html?id=4663).


ventaja del enfrentamiento y la falta de acuerdos (entiéndase 
comunistas, “caviares”, “social-confusos”. “progres” y demás 
“rojimios” aggiornados, hoy “rosaditos conversos”); se han 
empezado a verter muchos “argumentos” que pretenden 
cuestionar este procedimiento, con el claro propósito de 
convertir la elección de los magistrados del Tribunal 
Constitucional en una más de las antojadizas e irresponsables 
batallas que acostumbran a librar en su desesperado intento de 
ganar en la revuelta y disputa social lo que no son capaces de 
lograr en las ánforas, en detrimento –por cierto– del país”. Así 
reflexiona y argumenta con agudeza el asesor de la ONPE, a 
cargo de algo tan importante como el reglamento que deben 
seguir los partidos para recibir dinero del estado. 

Pero Pedro Hernández Chávez no se conforma con poco. Es 
además de asesor de la ONPE, uno de los candidatos a 
integrar el Tribunal Constitucional. Así como lo lee. Un posible 
futuro tribuno de la institución máxima para interpretar la ley y 
la constitución en el país. Un detalle que no debe pasar 
desapercibido, pues es el Congreso quien elige a los tribunos 
del TC, es decir, también el interés de las bancadas y por ende, 
de los partidos sujetos a fiscalización de la ONPE. En este 
sentido, la cercanía de Hernández al parlamento, en donde es 
enlace de la ONPE y además fue asesor de una comisión clave 
como la de Justicia, podría ser visto como una ventaja en 
varios sentidos. Nos hubiera gustado que el señor Hernández 
Chávez hubiera aceptado hablar sobre estos temas abierta y 
transparentemente. 

Fuente: https://epicentro.tv/onpe-aprobo-nuevo-reglamento-para-supervisar-fondos-

partidarios/  

 

 

ONPE baja la valla en la fiscalización de 

gastos de partidos 

Daniel Yovera29 de nov. de 2021 ∙ 6 minutos de lectura 

https://epicentro.tv/onpe-aprobo-nuevo-reglamento-para-supervisar-fondos-partidarios/
https://epicentro.tv/onpe-aprobo-nuevo-reglamento-para-supervisar-fondos-partidarios/
https://epicentro.tv/author/daniel/


La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) busca 
cambiar el actual reglamento de supervisión de los fondos que 
reciben los partidos políticos, en especial los que les entrega el 
Estado. Ha eliminado, por ejemplo, las consecuencias de no 
rendir cuentas dentro del plazo, y según la Asociación Civil 
Transparencia y el Instituto de Defensa Legal, la valla para 
fiscalizar a los partidos que incumplan con entregar sus 
rendiciones ha bajado. La ONPE prefiere no pronunciarse. 

Después de conocerse por denuncias periodísticas cómo 
gastaron algunos partidos políticos los varios millones de soles 
que recibieron del Estado peruano en los tres últimos años, se 
hubiera esperado un ajuste en los mecanismos para controlar 
mejor el destino de esos fondos. En lugar de ello, las cosas 
parecen apuntar en sentido contrario. 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) busca 
cambiar el reglamento vigente de financiamiento y supervisión 
de fondos partidarios, y en un nuevo proyecto que hizo público 
en su página web la semana pasada plantea modificaciones 
que han provocado las primeras críticas. 

“Uno hubiera esperado un avance en las reglas sobre el control 
de estos temas”, dice Iván Lanegra, secretario general de la 
Asociación Civil Transparencia. Cruz Silva, abogada del 
Instituto de Defensa Legal (IDL), añade: “Las sanciones se 
reducen o se estarían reduciendo, es decir, se baja el estándar 
sancionatorio que, dicho sea de paso, ya es bastante bajo”. 

Veamos cuáles son esos cambios, que no son muchos, pero sí 
puntuales y significativos. 

La primera y más saltante modificación, de aprobarse el 
proyecto de la ONPE, es que en el nuevo reglamento de la 
ONPE se elimina el artículo 15 del reglamento aún vigente, que 



establece sanción para el partido político que no rinda cuentas 
de sus gastos. 

Dicho artículo establece que “la falta de rendición de cuentas 
genera la suspensión automática sobre el siguiente 
otorgamiento del fondo público directo que corresponda”. En la 
nueva reglamentación, esto ha sido omitido. O sea, si la 
agrupación política no rinde, no hay problema, se le sigue 
entregando el fondo de todos los peruanos. 

: Artículo 15 del vigente Reglamento de Financiamiento y 
Supervisión de Fondos Partidarios. (Vía: EpicentroTv) 
 

El jueves 25 de noviembre, el IDL le envió un correo electrónico 
a la ONPE para pedirle mantener el artículo que ahora brilla por 
su ausencia: “sugerimos no reducir el estándar de control y 
rendición de cuentas de la ejecución o gasto de los fondos 
públicos. En el proyecto actual se omite la consecuencia de no 
haber entregado la rendición de cuentas del fondo previamente 
entregado (la suspensión automática del siguiente 
otorgamiento del fondo), por lo que se sugiere mantener el 
artículo del actual reglamento (y que el proyecto ha eliminado)”. 



C
orreo electrónico remitido por el IDL a la ONPE el 25 de 
octubre. (Vía: EpicentroTv) 

Co
rreo electrónico remitido por el IDL a la ONPE el 25 de octubre. 
(Vía: EpicentroTv) 
Cruz Silva, del IDL, refiere a Epicentro Tv que con el nuevo 
reglamento, el organismo electoral “deja en el vacío la sanción 
o la medida inmediata para que los fondos no vayan a los 
partidos políticos que no están rindiendo sus cuentas claras, 
pero aparte, además, parecería que se están reduciendo las 
sanciones del actual reglamento”. 

La Asociación Civil Transparencia, por su parte, le envió a la 
ONPE un oficio para demandarle que implemente un 
mecanismo de control de partidos más eficiente que el que ya 
existe. 



El documento indica que “consideramos valioso que la 
propuesta de reglamento exija un sistema de control interno 
partidario. Debería agregarse que este sistema debería tener 
algunas exigencias mínimas conforme a los lineamientos que 
establezca la ONPE y que su existencia efectiva será objeto de 
verificación posterior, siendo una infracción muy grave el dar 
una declaración falsa al respecto”. 

Carta de Transparencia by Epicentro TV on Scribd 

Transparencia también ha advertido otro problema. 
Actualmente, si un partido comete una infracción o incumple la 
norma de financiamiento, y la ONPE inicia un proceso 
sancionador en su contra, el partido paga una multa. Si la 
agrupación política enmienda su proceder al inicio del proceso 
sancionador, el reglamento vigente establece que tiene un 
descuento a su favor del 20 por ciento de la multa impuesta. En 
cambio, con la nueva normativa, la ONPE le perdonaría el 50 
por ciento. Todo un premio. 

En la misma línea, si un partido infringe la norma y luego de 
que la ONPE le haya abierto procedimiento administrativo 
sancionador la agrupación política reconoce la falta por escrito, 
el actual reglamento le descuenta el 50 por ciento de la multa. 
Ahora, con el proyecto del nuevo reglamento, a los partidos se 
les perdonaría el 70 por ciento de la multa. Otro premio. 

“En realidad, hace que una reducción de la multa 
eventualmente sea altísima. Imaginemos que una multa sea 
100 originalmente, podría reducirse casi al 20 por ciento ese 
número inicial. De 100 a 20. Creemos que eso es demasiado. 
Eso en la práctica haría que las multas sean muy irrisorias y 
mucha gente podría tener el incentivo de incumplir porque es 
tan pequeña que no tiene ningún costo importante”, sostiene 
Iván Lanegra. 

https://www.scribd.com/document/543369800/Carta-de-Transparencia#from_embed
https://es.scribd.com/user/560841150/Epicentro-TV#from_embed


Las observaciones por escrito de Transparencia llegaron a la 
ONPE el jueves 25 de noviembre. Las del Instituto de Defensa 
Legal el mismo día a las 6:43 de la tarde. 

Ambas, al tope del cierre de la recepción de los comentarios y 
observaciones a la norma. Un día antes, el 24 de noviembre, la 
ONPE informó en su portal que el 22 de noviembre había 
publicado el proyecto del nuevo reglamento. Añadió que como 
la norma establece un plazo de tres días hábiles para que la 
ciudadanía envíe comentarios y sugerencias a la propuesta, 
dicho plazo vencía el jueves 25. 

Nota de prensa publicada en el portal de la ONPE el 24 de 
noviembre de octubre. (Vía: EpicentroTv) 
 



Asimismo, como se observa en la imagen anterior, la ONPE 
consignó un correo a donde los ciudadanos podían remitir las 
opiniones: vvivanco@onpe.gob.pe. Pero algo pasó con esa 
dirección electrónica. El correo del IDL no recibió acuse de 
recibo, y al día siguiente los abogados de esta ONG llamaron a 
la ONPE para preguntar qué había ocurrido. Se dieron con una 
sorpresa. 

“Lo que nos respondieron fue que el correo electrónico era con 
las “V” mayúsculas: “VVivanco”. Nosotros dijimos que la ONPE 
había puesto mal el correo al que los ciudadanos podíamos 
enviar nuestras sugerencias. Si es que otros ciudadanos han 
querido presentar sus observaciones en estos tres días 
cortísimos, sus correos no han sido recibidos. Esa es una 
razón más por la que se tendría que ampliar mínimo a cinco 
días hábiles más para que los ciudadanos podamos conocer y 
hacer llegar nuestras sugerencias porque el error es de la 
ONPE”, sostiene Cruz Silva. Por ello, al día siguiente el IDL 
envió a la ONPE dos nuevos correos. 

Segundo correo electrónico remitido por el IDL a la ONPE el 26 
de octubre. (Vía: 
EpicentroTv)

mailto:vvivanco@onpe.gob.pe


Segundo correo electrónico remitido por el IDL a la ONPE el 26 
de octubre. (Vía: EpicentroTV) 
 
Las autoridades de la ONPE fueron requeridas para participar 
en este reportaje, pero a través de su Oficina de 
Comunicaciones señalaron que aún no ofrecerían 
declaraciones, pues se encontraban evaluando los comentarios 
recibidos a su proyecto. 

Iván Lanegra, de Transparencia, cuestiona que “si no se 
avanza en aquello que es más importante, ¿cómo 
garantizamos que estos recursos tengan resultados 
sustantivos, es decir, que se logre un fortalecimiento partidario, 
que los partidos tengan cuadros mejor formados?” 

Iván Lanegra, secretario ejecutivo de 
Transparencia. 
Para Silva, simplemente este nuevo reglamento en proyecto 
“reduce el estándar de la fiscalización a los partidos”. 

“No obstante que el nuevo reglamento pretende supervisar y 
fiscalizar los fondos, en realidad no solamente se reduce la 
valla de la supervisión, sino que, además, estando ad portas de 
otros procesos electorales a nivel regional, local, esto significa 
que va a haber un baile de cuentas nada claras y de pocas 



sanciones que lamentablemente tendría la ONPE si es que 
confirma este proyecto que se ha propuesto”, critica la 
abogada. 

Cruz Silva, abogada del Instituto de Defensa 
Legal.  
El país salió hace cinco meses de un proceso electoral tenso, 
polarizado y complejo. Después, por reportajes periodísticos, 
entre ellos, de Epicentro Tv, asistió a la revelación de cómo un 
puñado de partidos gastan los millones de soles que reciben 
del Estado, de todos los peruanos. Con todo ello, bajar los 
estándares del control y facilitar que los políticos sigan 
evadiendo los controles, sería un flaco favor al país y a la cada 
vez más débil institucionalidad. 

Fuente: https://epicentro.tv/onpe-baja-la-valla-para-fiscalizar-gastos-de-partidos/  
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